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Escritura No 

20180901062P017./4 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA — VIPDISTRI SA. 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR HUS 

JAVIER RAMIREZ LUZURIAGA. =nocnnoaaacos 

CAPITA! SUSCRILO: 5800.00 ooo 

CAPITAL AUTORIZADO: 11,090.00 orcas 

DI: TRES COPIAS. eones 

  

En la ciudad de Guayaquil, capita. de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, a los veirtitrés días del mes de r viembre del año dos 

mil dieciocho, ante mí, DOCTOw PEDRO CESAR ZA4¿MBRANO PARRA 

M.S.c., ABOGADO, NOTARI? PÚBLICO TITULAR SEXAGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, compessce, el señor HUGO 

JAVIER RAMIREZ LUZURIAGA, por los derechos que representa de la 

Compañía VIPDESTRI S.A., en su calidad de y GERENTE GENERAL, 

quien declara scr de nacionalidad ecuatoriana, de cstado civil casado, de 

ocupación economista, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil El 

compareciente es mayor de edad, con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar teua clase de actos y contratos a quien de conocerlo doy fe, por 

haberme exnibido sus documentos un identificación. Bie. instruido en el objeto 

y resultauus de esta Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DE ESTATUTO a cuyo otorgan:.ento concurre con amplia y entera libertad, 

para que lo autorice me presenta "a minuta que dice as». SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar una escritura dí aumento de Capital Svserito, de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PEI AERA: INTERVINIENTES: Comparece a 

I- celebración Je la presente esovuura el señor HUGO JAVIER RAMIREZ 
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LUZURIAGA, de nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de GERENTE 

GENERAL. y Representante Legal de la compañía VIPDISTRI S.A., según 

consta del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta comb 

habilitante» SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La Compañía anónima 

VIPDISTR* S.A. se constituyó mediante escritura autorizada por la Notaria 

Vigésimo Octava de Guayaquil, Abegada Lucrecia Cór uva López, el catorce 

de marzo del año dos mil catorce, inscrita de fojas cincuenta y tres mil 

seiscientas veinticinco a cincuenta y tres mul seiscientas cincuenta y uno, 

Registro Mercantil número dos mil cincuenta; anotada bajo el número 

veinticinco mil quinientos cincuenta y cuatro del Repertorio el seis de junio del 

año dos mul catorce. b) La Junta General Universa, Extraordinaria de 

accionistas cu sesión celebrada el día veinte de noviembre del año dos mil 

dieciocho, resolvió por unanimida,: UNO) Aumentar el Capital Suscrito dela 

compañía en la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$.5.000,00), de manera que el Capital Suscrito 

queda fijado en la suma de CINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$.5,800,00), mediante la emisión 

CINCO MIL (5.000) nuevas accion: s ordinarias y nominativas del valor de UN 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una. Por lo tanto, el señor 

JAIME FERNADO GONZALiZ CORRAL, suscribe dos mil quinientas 

(Q.500) nuevas acciones ordinarias y nominativas de “valor de un dólar de 

Istados Unidos de América, cada una, sumadas las acciones que en la 

actualidad tiene, da un total de DOS MIL NOVECIENTAS (2.900) Acciones 

ordinarias y nominativas del valor de UN dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; el Señor INUGO JAVIER RAMIREZ LUZURIAGA, 

suscribe dos mil quinientas (2,500) nuevas acciones ordiiwrias y nominativas 

de valor de un dólar de Estados Unidos de América, cada una, sumadas las 

acciones ave en la actualidad tiene, de un total de DOS ML NOVECIENTAS 

  

   



        

(2.900) Acciones ordinarias y nominativas del valor de UN dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una.; DOS) Fijar el Capital Autorizado de la 

compañía en la suma de ONCE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIf A (US$.11.600,00), que corresponde al 

doble del Capital Suscrito; TRES; Reformar las clausulas quinta y sexta de la 

Escritura Pública de Constitución, las mismas que dirán textualmente, lo 

siguiente: “QUINTA. - CAPITAL SOCIAL: CAPITAL AUTORIZADO Y 

CAPITAL SUZCRITO. - El Capital Autorizado de la compañía es de ONCE 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$.11.600,00). El Capital Suscrito de la compañía es de CINCO 

MiL OCHOCIENTOS DÓLARuS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$.5.800,00), dividido en CINCO Ml. OCHOCIENTAS 

(5.800) Acciones ordinarias y nominativas del valor de UN dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, numeradas desde la cero cero uno a la cinco mil 

ochocientas, inclusive. Los Títulos pueden contener una o más Acciones y 

estarán autorizados con las firmas de ambos accionistas. ln cualquier tiempo 

la junta Gene ral de Accionistas puede resolver el aumento o la disminución del 

Capital Autorizado y del Capital Suscrito, cumpliéndose las formalidades de 

loy pertinentes” y: "SEXTA.- CAPTPAL SOCIAL: SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO. - Cada Accionista suscribe dos DOS 

MIL NOVECIENTAS (2.900) Auciones ordinarias y neminativas del valor de 

UN dólar de Jos Estados Unidos de América, cada una, por lo tanto: 1) JAIME 

FERNANDO GONZALEZ CORRAL, suscribe la cantidad de DOS MIL 

 



suscripción aquí descrita da un total de CINCO MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$.5.800,00) lo 

que corresponde al capital social de la compañía”. CUATRO) Los accionistas 

dejan constancia, que los pagos ouisionados por el presente aumento de capital, 

se realizan con dinero en efectivo y que consta en los libros contables de la 

empresa ; y, CINCO) Autorizar al señor HUGO JÁVIER RAMIREZ 

LUZURIAGA en su calidad de Gerente General y Representante Legal de ta 

compañía, para que comparezca al otorgamiento y suscripción de la Escritura 

Pública contentiva de los actos societarios aprobados po: esta Junta General de 

Accionistas, y proceda con el trámite de aprobación ante la Superintendencia 

de Compañías y el perfeccionamiento legal correspondiente. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRITO AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO: Con estos antecedentes, el 

señor HUGO JAVIER RAMIREZ LUZURIAGA, GURENTE GENERAL y" 

Representante Legal de la compañía VIPDISTRIS.A., debidamente autorizado 

por la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas celebrada el día 

veinte de noviembre del año do. mil dieciocho, declara que: En virtud del 

presente instrumento queda: UNC.- Aumentado capital suscrito de la sociedad 

en Cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en Cinco mil 

acciones ngminativas y ordinaries de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de modo que £5 do sucesivo el capital suscrito será de Cinco 

mil ochocientos dólares de los Fstados Unidos de América, dividido en cinco 

mil ochocientas acciones nomindtivas y ordinarias de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- DOS) Queda aumentado el capital autorizado 

basta por la cantidad de once mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de - 

América.- todo en los términos acordados en la Junta General Extraordinaria 

de accionista antes mencionada y cuyo texto consta en el acta que se acompaña 

como documento habilitante.- TRES) Quedan reformadas las cláusulas quinta 

  

 



        

ACTA DE LA S£SICON DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VIPDISTRI S.A., 

CELEBRADA EL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2613 

En.el cantón Guayaquil provincia de las Guayas, avenida benjamín Carrión sin número, 

EDIFICIO CITY OFFICE, PISO 7 OFICINA 721, el día veinte de noviembre del año dos 

mil dieciocho, a las ocho horas y treinta minutos, se reúnen los Accionistas de la Compañía 

VIPDISTRIS.A a: tenor de lo dispuesto en el artículo 235 de la Ley de "ompañías. Preside 

la sesión, el señor JAIME FERNANDO GONZALEZ CORRAL Presidente y Accionista y 

el señor HUGO JAVIER RAMIREZ LUZUR.AGA como Gerente General y accionista, en 

ewisción a los estatutos de la compañía. Es U-sidente dispone que el Secratario de la Junta 

cumpla con lo dispuesto en los artículos oclw y nueve del Reglamento sobre. Juntas Generales 

de Socios y Accionistas, y que proceda a dur lectura a la lista de Asistertes. El Secretario 

forma el expediente del que trata el artículo v :mtisiete del citado Regla:aento sobre las Juntas 

Generales de Socios y Accionistas, en b-se a la lista de Asistentes, las acciones que 

representan, el valor pagado de ellas y los + ntos que les corresponder 1 cada Accionista, 

constatando que se encuentran presentes los siguientes Accionistas: UNO) HUGO JAVIER 

RAM/KEZ LUZURIAGA, por sus propios derechos, propietario de CUATROCIENTAS 

(404) acciones ordinarias y nominativas del valor de UN dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; DOS) JAIME FERNANDO GONZALEZ CORRAL, por sus propios 

derechos, propietario de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas del 

valor de UN dólar de los Estados Unidos, cada una.Los Ac.ionistas presentes, representan la 

totalidad del Capital Suscrito y pagado de la compañía VIPDISTRI S.A., el mismo que es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América (US$, 893,00), dividido en 

ochocientas (800) Acciones ordinarias y nominativas del valor de UN'dólar de los Estados 

Unidos de Amér' a, cada una. Constatado el quorum de instalación, los £.ccionistas declaran 

unánimemente su decisión de constituirse 2n unta General Universal l:xtraordinaria, para 

conocer y resolver el siguiente orden del dí, en cuyo punto también están de acuerdo por 

  

unanimidad, en tratar: "PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre el Aumento dal 
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De inmediato se pasa a tratar el único punto vel orden del día de conformidad con los planes 

de desarrollo operacional de la compañía, es procedente aumentar el Capital Suscrito en la 

suma de CINCO MIL DOLARES DLE 108 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$.5.000,00), de modo que el Capital Susurito quede fijado en la suma de CINCO MIL 

CCHCCIENTOS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$.5.800,00), mediante la emisión de cinco mil (5.000) nuevas Ar-¿ones ordinarias y 

nominativas del valor de UN dólar de los Estados Unidos de América, ada una, las mismas 

que serán suscritas por los Accionistas de la compañía en proporción al derecho de 

preferencia que por Ley les corresponde. 

Acto seguido los sccionistas manifiestan que conforme se resuelva sobre el Aumento del 

Capital Suscrito, será necesario fijar el Capital Autorizado en el doble de la cuantía del 

Capital Suscrito, esto es, en la cantidad de ONCE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$.11.600,00), y así mismo, que corresponderá 

reformar la cláusula quinta y sexta de la Escritura Pública de Constitución de la Cempañíía 

VIPDISTRI S.A., los mismos que guardan relación con el Capital y la suscripción de las 

Acciones. Ási mismo, los accionistas, maniti- stan que conforme con las resoluciones que se 

confieran sobre los puntos conocidos por la Junta General de Accionistas, ésta deberá 

autorizar al Representante legal de la compañía señor HUGO JAVIER RAMIREZ 

LUZURIAGA para que dé cumplimiento .'los respectivos actos societarios, suscriba la ” 

correspondiente Escritura pública de Aumento del Capital Suscrito, Fijación del Capital 

Autorizado y Reforma parcial del Estatuto “actal, y al efecto se someta a la aprobación del 

organismo competente. El punta es elevado : moción, por lo que la Junta General, luego de 

las deliberaciones de rigor, RESUELVE por unanimidad de votos: 

NO) Aumentar el Capital Suscrito de la compañía en la suma de CIN. Y MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$.5.000,00), de manera que el Capital 

Suscrito queda fijado en la suma de CINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$.5.800,00), mediante la emisión CINCO MIL 

(5.000) nuevas "acciones ordinarias y nominativas del valor de UN aólar de los Estados 

Unidos de América, cada una. Por lo tanto, el señor JAIME FERNADO GONZALEZ 

CORRAL, suscri'nz dos mil quinientas Q.5009) nuevas acciones ordinarias y nominativas de Z 

valor de un dólar de Estados Unidos de América, cada una, sumadas las acciones que en la 

 



        

actualidad tiene, da un total de DOS MIL NOVECIENTAS (2.900) Acciones ordinarias y 

nominativas del valor de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada una; el Señor 

HUGO JAVIER RAMIREZ LUZURIAGA, suscribe dos mil quinientas (2.500) nuevas 

acciones ordinarizs y nominativas de valor de un dólar de Estados Unidos de América, cada 

una, sumadas la, acciones que en la actuetlidad tiene, da un total de DOS MIL 

NOVECIENTAS (2.400) Acciones ordinarias y nominativas del valor de UN dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una.; 

DOS) Fijar el Capital Autorizado de la compaúía en la suma de ONCE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO5 DE AMÉRICA (US$.11.600,00), que 

corresponde al dobie del Capital Suscrito; 

TRES) Reformar las clausulas quinta y sexta le la Escritura Pública de Constitución, las 

mismas que dirán textualmente, lo siguiente: 

“QUINTA. - CAPITAL SOCIAL: CACG¿TAL AUTORIZADO Y CAPITAL 

SUSCRITO. - El Capital Autorizado de la compañía es de ONCE M;L SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$.11.600,00). El Carutal 

Suscrito de ia compañía es de CINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

" ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$.5,800,00), dividido «n CINCO MIL 

OCHOCIENTAS (5.800) Acciones ordinarias y nominativas del valor de UN dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, numeradas desde la cero cero uno a la cinco mil 

vchocientas, inclusive. Los Títulos pueden contener una o más Acciones y estarán 

autorizados con las rmas de ambos accionistas. En cualquier tiempo la junta General de 

Accionistas puede resolver el aumento o la disminución del Capital Autorizado y del Capital 

Suscrito, cumpliéndose las formalidades de ley L.,tinentes" y: 

"SEXTA. CAPITAL SOCIAL: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SUSCRITO. - Cada Accionista suscribe dos DOS MIL NOVECIENTAS 2.900) Acciones 

ordinarias y nominativas del valor de UN dó'ar ¿.: los Estados Unidos de América, cada una, 

por lo tanto: 1) JAIME FERNANDO GONZA'.EZ CORRAL, suscribe :a cantidad de DOS 

MIL NOVECIENTAS (2.900) Acciones ordiwerias y nominativas del valo; de UN dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, pgando en efectivo; y, 2) HUGO JAVIER 

  

  



cada una, pagando en efectivo. La suscripción aquí descrita da un total de CINCO MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$.5.800,00) 

lo que corresponde al capital social de la compañía”. 

CUATRO) Los accionistas dejan constancia, que los pagos ocasionados por el presente 

aumento de capital, se realizan con dinero eniéfectivo y que consta en los libros contables de 

la empresa; y, 

CINCO) Autorizar al señor HUGO JAV¡ER RAMIREZ LUZURIAGA, en su calidad de 

Gerente General y Representante de la Compañía para que comparezca al otorgamiento y 

suscripción de la Escritura Pública contentiva de los actos societarics aprobados por esta 

Junta General de Accionistas, y proceda con el trámite de aprobación ante la 

Superintendencia de Compañías y el perfeccionamiento legal correspondiente. No habiendo 

otro asunto que tratar, la Presidente de la Janta concede un momento de receso para la 

elaboración de ix presente Acta, luego de lo cual, se reinstala la sesión, siendo el Acta 

conocida y aprobada por unanimidad, y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, 

siendo las veinte y dos horas con veinte minutos, de la misma fecha, firmendo para constancia * 

todos los presentes. 

     
HUGO JA Z LUZURIAGA JAIME FERNANDO GONZALEZ CORRAL 

Accionista y Secretario Z Accionista 

  

 



          

GN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
td DIRECCIÓN GENÉRAL DE REGISTRO CIVA, TOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN .. 

céoua ne CIUDADANÍA 1» 090803915-9 
APELLIDOS Y NOMBIES 

( RAMIREZ LUZURIAGA 
HUGO JAVIER 

| AL LUGAR DE NACIMIENTO: 
A z GUAYAS 

GUAYAQUIL 
CARBO ¡CONCEPCION! 

FECHA DE NACIMIENTO 1962-07-01 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 

    

  

SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVIL CASADO 
MARIDUEÑA CARLIER 
VERONICA 

INSTRUCCIÓN FROTESIÓN 

SUPERIOR ECONOML"1A 
APELLIDOS Y NOMBEES Mr PALA 
RAMIREZ VICT' 

APELLIMOS Y NOMBRES DE LA HADPE 
LUZURIAGA DEBORA 

HUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
'AQUIL 

  

GUAYÍ y, 
2016-08-10 Clap. Le 

FECHA DE EXPIRACIÓN EL: 
2026-08-10 FIRMA DEL DITA TOR FERIA pOr CORRO 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL EE E TIOAN 

IDECUOIOBOI9159< eee eee ee 

19620701M20280812FoU<
<<<<<< << 

RAMIREZ<LUZURIAGN<<HUGOC
IJAVIER 

  

    Ye CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

caca rc “o 

04H 015-033 030039159 
Lo sano ana 

A RAMIREZ LUZURIAGA HUGO JAVIER 
al APELLIDOS Y HOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIPCUNSCA PUIÓN 

EIA YAQUI 

CANTÓN ZONA 1? 

TARQUÍ 
PARROQUIA 

  

AI 

 



  
  

REPÚ B LICA D E L EC UADOR 4 Dirección General de Reglsti o Civil, 

. Dirección General Js Registro Civi?, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908039159 

«“lombres ¿el ciudadano RAMIREZ LUZURIAGA HUGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1962 

l Nacionalidad: ECUATCRIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIDUEÑA CARLIER VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1988 

Nombres del padre: RAMIREZ VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUZURIAGA DEBORA 

Nacionalidad: ECUATOR,ANA 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: 5: DONANTE 

Información certificada a la fecha" 2 * DE NOVIEMBRE DE 2018 

N? de certificado: 189-175-34298 

A     

  

                              Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Generai del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
    1089-175-3429 

Instilución o persona ante quien se presente este certiticado deberá validarlo en https://virtual segistrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Arl 4, numeral 1 y a la LCE. 

encla del documento 1 validación o 1 mes rc se el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes co" este documenta scnba a enllneafregistroclvil.gob ec     
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a , REPÚBLICA DEL ECUADOR 43 ici coto 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (DENTIDAD 

Número único de identificación: 0914835194 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ CORRAL JMME FERNANDO 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiéto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1976 

  

Nacionalldad: ECUA TORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JAIME FERNANDO GONZALEZ MORLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA CECILIA CORRAL ROJAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 10 DE AGOSTO DE 201% 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

información certificada a la fecr a 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor PEDRO CESAR ZAlvERANO PARRA - GUAYAS-GUAY A(y4UIL-NT 62 - GUAYAS GUAYAQUIL 

N? de certificado: 181-175-34320 

AA 
Bi 432 

2 Institución O persona ante quien se pr.sente esle cerlificado deberá validarlo en https virtual. registroclvH.gob ec, confor «: 1 la LOGIDAC Arl 4, numeral 1 y ala LCE. 

igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaGregistrocivil gob.ec 

    

    

      

  

   



REGISTRO UNICO DE SONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992876077001 

RAZON SOCIAL: VIPDISTRI S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RAMIREZ LUZURIAGA HUGO JAVIER 

CONTADOR: MENDOZA RODRIGUEZ ANGEL ILDEFONSO 

FEC INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2014 

18/09/2014 

FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA 8! “OR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

vipdistric2gmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

SRI 
-Je hoce bien ch pats! 

06/06/2014 

13/10/2016 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Callo AV. BENJAMIN CARRION Edificio. CITY OFFICE Piso. 
7 Oficina. 721 Referencia ubicación. DIAGONAL AL CENTRO CRIS FIANO Telefono Trabajo: 04295935” Email 

» ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBR 2: DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

  

  

   

  

FIRM: DEL CONTRIBUYENTE 

deriven:[Art. 97 Código Tributario, Art O Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUC) 

  

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 1ZONA B1 GUAYAS CERRADOS: 

¡ y 
, TR 

SERVICIO DE PENTA! RNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos ; y esdaderos, por lo que asumo la respónsabl tad legal que de ellá 36 

  

Usuario: 5HB0111206 

Página 1 de 2         Lugar de emisión: GUA AC.UIDAV. FRANCISCO Fecha y hera 13/10/2016 13 29:26 

 



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES E 
de óoócó DEN Ml pata 

NUMERO RUC: 0992876077001 

RAZON SOCIAL: VIPDISTRI S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: : 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES ELECTRICOS 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS MECANICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS 

  
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Casa AV BENJAMIN CARRION Referencia: DIAGONAL AL 
CENTRO CRISTIANO Edificio: CITY OFFICE Piso: 7 Oficina. 721 Telefono Trabajo, 042959357 Email: vipdistriógmall.com 

     
  

  FIRMA DEMCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS * 

Declaro que los datos contenidas en e ste documento son exactos y verdadert por lo que asumo la responsabilidad legal que de elía se 

deriven (Art. 97 Cádigo Tnbuterto, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento pt, 1: Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: SHBO111206 “Ligar de emisión: GUAYAQUIL. Y FRANCISCO Fecha y hora: 13/10/2018 13.29:26 

Página 2 de 2. 

 



      

Guayaquil, Septiembre 29 de 2016 

Señor 

HUGO JAVIER RAMIREZ LUZURIAGA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato cct sunicarle a usted que la Junta General de Accionistas de 

la Compañía VIPDISTRI S.A. en sesión celebrada el día de hoy del 

presente año, resolvió nombrarlo GERENTE GENERAL. 

Us:ed tendrá la Representación Lega!, Judicial y Extrajudicial de manera 

individual de la compañía y durará CINCO AÑOS contados a partir de la 

inscripción en el registro Mercantil. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 

compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorg ante la Ab. 

Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

el 14 de Marzo del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 06 de Junio del 2014 

De usted, muy atentamente, 

E, A ¡y Y es 
mm 4, ee 4 Hol 

SH “CABTRO NOBLECILLA 
SECRETARIO AD-HOC 

  

Acepto el cargo «e GERENTE GENERAL de la compañía VIPDISTRI S.A., 

según consta del Nombramiento que Antecede.- Guayaquil, 29 de 

septiembre de 2016. 

  

  

C.C. N” 0908039159 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

“4 LOS DATOS DE ESTA 
med INSCRIPCIÓN CONSTAN 
egistao EN HOJA DE SEGURIDAD! 

Uña du. ADJUNTA       

 



.2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.335 
FECHA DE REPERTORIO:29/sep/2016 
HORA, DE REPERTORIO:09:37 

      

En cumplimiento con lo dispuestu en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil dieciseis quesa 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
VIPDíSTRI S.A. a favor de HUGO JAVIER RAMIREZ 
LUZURIAGA, de fojas 43.233 a 43,236, Registro de Nemnbraraientos | 
número 11.592, ! 

ORDEN 44335 

DA 2... 

AE IISEND «o oros .. 

    
  

HI ac Al Ánge Aguilar Aguilar 4 
EGISBRÓ MERCANTIL 

ELN 0 DEL CANTÓN GUAYAQUIL DELEGADO 

Guayaquil, 03 de octubre de 2016 

REVISADO POR lo 

La responsubilidad sobre la veracidad y auienticidart de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declararte cuando esta 0 este provee toda da información, al tenor de So establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Naciona de Registro de Datos Publicos 

No 1492062   
 



      

y sexta de la Escritura Pública de * institución de VIPDIS 2RIS.A. toca co las 

términos acordados en la Junta *+eneral Extraordinaria ¿e accionistas antes 

mencionada y cuyo texto consta cu el acta que se acorampoña como documento 

habilitante CIARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO: Conforme a lo resuchto 

unánimemente por la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas 

celebrada el día veinte de noviembre del año «108 mil dicetocho, el nuzmo que 

ha sido suscrito de la manera en que se halla detallado en ed Acta adjunta, y por 

el cual se emitirán los Títulos de acciones but inalivas y vi Unarias de Un dólar 

de los Estad; Unidos de América cada una, los mismes que serán enusgadas 

a sos accoristas que han suscrito la totalidad del «¿mento de capital.- 

QUINTA: DECLARACION JUE AMENTADA: El señor HUGO JAVIZI 2 

RAMIREZ LUZURIAGA, GERENTE GENERAL y Res :esentante Legal de 

ta compañía VIPDISTRI 5.A., bajo juramento declara: a) Jue cl aumento de 

capital se encuentra CORRECTAMENTE SUSCRITO, INTEGRADO, 

PAGADO Y REGISTRADO EN 4 CONTABILIDAD DF LA COMPAÑTA 

de acuerdo a lo resuelto por los secionistas co la Junta General Universa 

Extraordinaria de accionistas cclebr da el día veinte de noviembre del año dos 

rúl dieciocho, el misino que se encuentra registrado en ¡a contabilidad de la 

compañía, 4) Que su-representado no es contratista del .stado y que ésta no 

mantiene obligaciones pendientes con el Instituto Hevaleriano de Seguridad 

Social, y, e) Que los accionistas son de nacionvalidad ccualotiana.- 

Sírvase agregar usted, SEÑOR NOTARTO, las demás cláusulas de 

estilo para la mayor validez y perfeccionamienta de csta escritura, 

cuya cual a por su naturaleza es indeterminada Firma Abogado 

Rodrigo IMercclo Sares Valdiviezo con matricula 

  

número SISTE SIETE SEIS OCHO. RASTA AUD L 

  

El otorgante ratifica en todas ¿us partos la minuta 135 

     elevada a escritura pública pura que surta sus e”



agregan les habilitantes. Leíva que fue esta escritura pública por 

mí, la Nota+'a, en alta voz, de principio a lin al cor..pareciente, este 

la aprueba y la suscribe conmigo en unidad de acto. DOY FF. — 

F) por la compañía VIPDISTRI S.A. 

R.U.C.: 0992437607700 
==    

   KR. PEDRO CESÁR ZÁ O PARRA M.S.c. 

7. 

Se otorgante Kal, en fe de effo confiero Este 
rubrico A E TESTIMOMO, que 

Guayaquil ca eta Ciudad de 
¿3 WOY 2018 

    

HUTARIA SEXACESI% SEGUNDA - 
DE GUAYAQUIL   

 



  

  

    

Ossa. DD 
Factura: 001-001-(100016794 20180901062P01774 

NOTARIO(A) PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUN)” DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRA 1) 

    Esceltura N*: _ [20180€01062P01774 

ACTO O CUNIRATO. 
, AUMENTO DE CAPI A? EN NUMERARIO 

FECHÁ DE OTORGAMIENTO: — ]23 0= NOVIEMBRE DEL 2018, (15 57) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    
  

  

OTORGANTES a Z 
OTORGA, 15 "OR ” 

sa Documento de No. Persona que le 
Persona Nombt.: 22/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalldad Calidad representa 

GONZAN EZ CORRAL JAIME REPRESENTAND ECUATORIA [GEREN"E Natal ER MANDO DA CÉDULA ograsasios |. GENERAL VIPDISTRIS A 

A FAVOR DE Ú 
Documanto de No. Persona qua Persona Nombres/Rezón socist Tipo interviniente dantidad identificación | Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 7 7 
Pravinicia Cantón . — Parroquis 

GUAYAS 7 GUAYAQUIL TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO MN +. 

  

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DELACIÓS. 

  
  

  

        

   
  

CONTRATO: 
54 (0 

E : 
= 

GADEL 
: SA SAN 

$ LA To A 

E O 
- 
E 

ao 
] E 

NOTARIO(A) HEDRO CF" '13 ZAMBRANO PARRA MA SY : 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGU" Ds, DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



  

. ve. 

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.711 
FECHA DE REPERTORIO:05/dic/2018 

HORA DE REPERTORIO:15:24 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Diciembre del dos mil dieciocho, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: la Fijación de Capital 

Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de 

la compañía denominada: VIPDISTRI S.A., de fojas 57.376 a 57,388, 

Registro Mercantil número 5.030. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 60711 

A AO 
PONLO 

INIA 

DI vo000, 

     atricla Murillo Torres 
AA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

CRIAR DELEGADA 

Guayaquil, 07 de diciembre de 2018 

REVISADO PorAl 

N 0502609 | 

II 
        

   



    

    

de 

3 

i qe Loy may A 

, ¿DAR 3 j 

CA gunz , 7 

   



1 Factura: 002-002-000069481 201 90901 028000036 

___._._.-.-. 
N O T A R I O N  SUPLENTE 

10 OE ENERO OEL 2019. (16:06) 

RAZONES EN TESTIMONIOS 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

OUBRESIRU6N SOCIAL ITIPO INTERVINIENTE I DOCUMENTO DE IDENTIDAD INO. IDE~TIFICACION 

IPO STRI S A IPOR SLS PROPOS 3ERECrlOS I L C  1 ?99287607'0C1 

A FAVOR DE 

OMBRESlRU6NSOClAL lTlPOlNTERVlNlENTE lDOCUMENT0 DE IDENTIDAD INo. IDENTIFICACIO~ 

<n, 

<I 

., 

- - - - - - 
??!!? 

I 

- - 
VA DEL CANTON GUAYAQUIL - - 

- = - - 



I .-.-.-.-.-. -.-.-.i 

R A Z ~ N :  Siento como tal que, al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCI~N DE LA C O M P M ~ A  

ANONIMA DENOMINADA VIPDISTRI S.A., otorgada ante la, 

Abogada Lucrecia Cordova Lbpez, Notaria Vigesima Octava del 

Canton Guayaquil, con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce, 

tom0 nota de la Escritura Pliblica de Aumento de Capital Suscrito, 

Aumento de Capital Autorizado y Reforma de Estatuto de la 

Compaiiia VIPDISTRI S.A., Representada por el sefior Hugo Javier 

Rarnirez Luzuriaga, otorgada ante el Doctor PEDRO CESAR 

ZAMBRANO PARRA NOTARIO TITULAR SEXAGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL de fecha veintitres de noviembre del dos 

mil dieciocho. La  misma que consta mediante Razon de inscripcion 

emitida por la Abogada Patricia Murillo Torres, Delegada del 

Registrador Mercantil canton Guayaquil, de fecha cinco de Diciembre 

del dos mil dieciocho, en 1: cual queda inscrita la Escritura Mblica 

d e  Fijaci6n d e  Capital Autorizado, Aumento d e  Capital Suscrito 

y la  Reforma del  estatuto d e  la  compaiiia denominada VIPDISTRI 

S.A., Guayaquil, diez de/Enero del dos mil diecinueve. LO 


